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Guayaquil, 05 de marzo del 2008 

Doctora 
Priscila Parker Rendón 
Directora Registro De Sociedades 
Superintendencia De Compañías 
Cludad.- 

De nuestras consideraciones: 

Por medio de la presente en mi calidad de Gerente General y Representante legal de la 
Compañía TECSERVICE $. A., procedo a notificarles que el día de hoy, he registrado en el 
libro de Acciones y Accionistas, la cesión y transferencia de 202 acciones ordinarias y 
nominativas de un dólar ($1.00) cada una, 02 acciones de propiedad de Ing. María Elena 
Guevara Villacrés; 100 acciones de propiedad de Gloria Georgina Ortiz Pesantez y 100 
acciones de propiedad de Federico Cristóbal Icaza Irrazabal. las 202 acciones se transfieren de la 
siguiente forma: 

  

ACCIONISTA CEDENTE Títulos Acciones CESIONARIO 
Accionarios 

Ing. María Elena Guevara Villacrés No.1-A 02 Luis Ángel Rivera Hoyos 
Cédula 4+091974419-3 C. C.+092107479-5 
Sra. Gloria Georgina Pesantez Ortiz No. 04 100 Manuel Gonzalo Mera Vélez 

Cédula 4091316271-5 C. C.*130152031-6 
Sr. Federico Cristóbal Icaza Irrazabal No. 07 100 Wilson Ramón Álava Falcones 
Cédula £091974419-3 C. C.H091613692-2 

Total 202 
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Tanto los cedentes como los cesionarios son de nacionalidad ecuatoriana. Yi WN 
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